
 

 

RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 125 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Rosales, Secretaria 
de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 12:03 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 55 Diputados y Diputadas presentes, a las 12:11 horas. 

 

 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 12:11 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 50 votos, a las 12:15 horas. 

 
Los llamamientos realizados fueron los siguientes: la Diputada Yeinmy Cornejo en sustitución de 

la Diputada Lorena Fuentes, la Diputada Gabriela Alferez en sustitución de la Diputada Janneth 

Molina, el Diputado Mauricio Figueroa en sustitución de la Diputada Ivonne Hernández, el Diputado 

Nelson Orellana en sustitución de la Diputada Maricela de Guardado, la Diputada Jenny Solano en 

sustitución del Diputado Edwin Serpas, la Diputada Sandra Calderón en sustitución del Diputado 

William Soriano, el Diputado Jony Ponce en sustitución del Diputado Estuardo Rodríguez, el 
Diputado Eduardo Carías en sustitución del Diputado Ángel Lobos, el Diputado Humberto Sánchez 

en sustitución del Diputado Walter Coto, la Diputada Miriam Guzmán en sustitución del Diputado 

Pio Amaya, la Diputada Ana Victoria de Cabrera en sustitución de la Diputada Suni Cedillos, el 

Diputado Andrés Muñoz en sustitución de la Diputada Aronnete Mencia, el Diputado Julio 

Marroquín en sustitución del Diputado Juan Rodríguez, el Diputado Miguel Espinal en sustitución 
del Diputado Reinaldo Carballo, la Diputada Yuriko Salgado en sustitución del Diputado Numan 

Salgado, el Diputado Ricardo Vásquez en sustitución del Diputado Guillermo Gallegos, la Diputada 

Gabriela Funes en sustitución del Diputado John Wright, la Diputada Sury Cornejo en sustitución 

del Diputado Donato Vaquerano, el Diputado Cesar Reyes en sustitución del Diputado Javier Palomo 

y la Diputada Isabel Argueta en sustitución del Diputado Ricardo Godoy. 

 
Se registró la incorporación del Diputado Francisco Lira, el Diputado Mauricio Linares y la 

Diputada Aronnete Mencia. 

 

IV. Se entonó el Canto del Himno Nacional, a las 12:16 horas. 
 

 

V. Se sometió a aprobación la agenda, a las 12:19 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 68 votos, a las 12:20 horas. 
 

 El Diputado Miguel Espinal, solicitó modificación de agenda, para incorporar Minuto de 
Silencio en Memoria del señor René Alexander Portillo, aprobado con 73 votos, a las 12:22 horas. 

 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Rosa Romero, el Diputado Ángel Lobos y el 

Diputado Juan Carlos Flores. 
 

 

VI. A las 12:23 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, en Memoria de: 

- Sr. René Alexander Portillo 

 
 



 

 

VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación Acta de la Sesión 
Plenaria No. 116, de fecha 26 de julio del año 2023. 
 

Se aprobó el Acta con 64 votos, a las 12:25 horas. 

 

 
Se registró la incorporación de la Diputada Dina Argueta, Diputada Anabel Belloso, Diputado 

Jaime Guevara y el Diputado Juan Rodríguez. 

 

 

VIII. Se conocieron los Informes Trimestrales de las Comisiones: 
 

- Política, período de mayo, junio y julio de 2023. 

Inició la lectura la Secretaria de la Comisión, la Diputada Ana Magdalena Figueroa Figueroa, a 

las 12:26 horas y finalizó a las 12:29 horas. 

 
- Trabajo y Previsión Social, período de febrero, marzo y abril de 2023. 

Inició la lectura la Secretaria de la Comisión, la Diputada Cruz Evelyn Merlos, a las 12:30 horas y 

finalizó a las 12:39 horas. 

 

 

IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició el punto de Lectura y Discusión de 
Dictámenes, a las 12:40 horas. 

 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

1. DICTAMEN N° 16, APROBANDO INFORME DE LABORES del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, correspondiente al período 2022-2023. Expediente N° 1056-7-2023-1. 

 
Se aprobó con 66 votos a favor y 14 votos en contra, a las 12:52 horas.  Acuerdo Legislativo No. 421 

 

 

Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 
Exterior 
 

1. DICTAMEN N° 44 FAVORABLE, Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en 

el sentido se apruebe “Ley de Integración de Funciones del Consejo Nacional para la Protección y 
Desarrollo de la Persona Migrante y su Familia “CONMIGRANTES” al Ministerio de Relaciones 

Exteriores”. Expediente N° 1107-9-2023-1 

 

Se registró la incorporación del Diputado Pio Amaya 

 

Se aprobó el dictamen No. 44 de la Comisión de Relaciones Exteriores con 64 votos a favor, 10 
votos en contra y 1 abstención, a las 15:00 horas.          Decreto Legislativo No. 848 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar tres piezas de 

correspondencia: 

1- en el sentido se apruebe Ley Especial Transitoria de Incentivos y Tratos Preferenciales 
Destinados al Favorecimiento de la Repatriación de Salvadoreños, la cual tiene por objeto 

establecer beneficios a salvadoreños residentes en el exterior que deseen repatriarse a El Salvador, 

independientemente del tiempo, condición migratoria y país de procedencia. 

2- en el sentido se emita pronunciamiento público de felicitación al Club Deportivo Luis Ángel 

Firpo, por encontrarse celebrando cien años de fundación. 

3- en el sentido se aprueben reformas a la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV 
Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023 y que en el momento oportuno se someta a 

consideración del Pleno la dispensa de trámites. 

 



 

 

 La Diputada Suecy Callejas, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia en el sentido se emita pronunciamiento público en el marco de la celebración del 

“Día de la Niñez y de la Adolescencia Salvadoreña” y del “Día de la Niña”. 
 

Se aprobó la modificación de agenda con 62 votos, a las 15:04 horas. 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso, a las 15:05 horas, para 
reanudar la Sesión Plenaria, a las 16:30 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 17:16 

horas. 
 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, que contiene iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Obras Públicas y de Transporte, en el sentido se aprueben “Disposiciones Especiales y Transitorias 

para la Adquisición, Contratación y Pago de las Obras, Bienes y Servicios Relacionados a Proyectos 

de Turismo por el Periodo de Seis Meses”, con el objeto de establecer reglas básicas para la 

adquisición, contratación y pago de las obras, bienes y servicios, que las instituciones de la 

administración pública realicen en el marco de las referidas disposiciones, que se conozca de 

inmediato y que se someta a consideración del Pleno la dispensa de trámites, lo que se aprobó con 
47 votos, a las 17:19 horas. 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Suni Cedillos y el Diputado Walter Coto. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Roxana Jaimez en sustitución del Diputado Raúl 
Castillo, la Diputada Marlene Chávez en sustitución del Diputado Salvador Chacón, el Diputado 

Humberto Sánchez en sustitución del Diputado José Urbina, el Diputado José Luis Safie en 

sustitución de la Diputada Sandra Martínez, el Diputado Jimmy Orellana en sustitución de la 

Diputada Rebeca Santos, la Diputada Cenayda Benítez en sustitución del Diputado Amílcar 

Ayala, el Diputado Eduardo Carías en sustitución de la Diputada Aronnete Mencia, la Diputada 

Silvia Regalado en sustitución del Diputado Francisco Lira, el Diputado Jorge Godoy en 
sustitución del Diputado Juan Carlos Mendoza y la Diputada Iliana Vigil en sustitución del 

Diputado Jaime Guevara, aprobados con 61 votos, a las 17:21 horas. 

 

 

Se procedió a conocer las piezas de correspondencia que fueron solicitadas: 
 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 1-A, la cual se 

conoció a las 17:22 horas. 

1A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de Obras Públicas y de 

Transporte, en el sentido se aprueben “Disposiciones Especiales y Transitorias para la Adquisición, 
Contratación y Pago de las Obras, Bienes y Servicios Relacionados a Proyectos de Turismo por el 

Periodo de Seis Meses”, con el objeto de establecer reglas básicas para la adquisición, contratación y 

pago de las obras, bienes y servicios, que las instituciones de la administración pública realicen en el 

marco de las referidas disposiciones.  

 
Se aprobó la dispensa de trámites con 61 votos, a las 17:34 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 60 votos a favor y el voto a mano alzada de la Diputada Suecy 

Callejas y 1 abstención, a las 17:38 horas.            Decreto Legislativo No. 849 

 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 2-A, la cual se 
conoció a las 17:39 horas. 

2A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se aprueben reformas 

a la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023. 

 



 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 62 votos, a las 17:55 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 62 votos a favor, 1 voto en contra y 1 abstención, a las 18:06 

horas.                        Decreto Legislativo No. 850 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Cesar Reyes en sustitución del Diputado Rodrigo Ávila y 

la Diputada Rebeca Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo Cardoza, aprobados con 71 

votos, a las 18:07 horas. 

 

Se continuó con el punto de Lectura y Discusión de Dictámenes 

 

Comisión Especial para Investigar el Destino Final de los Fondos que la Asamblea 
Legislativa ha Aprobado para Organizaciones No Gubernamentales, Fundaciones y 
Asociaciones Sin Fines de Lucro 

 
1. INFORME FINAL de la investigación efectuada por la Comisión Especial para Investigar el Destino 

Final de los Fondos que la Asamblea Legislativa ha aprobado para Organizaciones No 

Gubernamentales, Fundaciones y Asociaciones sin Fines de Lucro, para conocimiento del 

honorable Pleno Legislativo, de conformidad a los artículos 131, ordinal 32 y 132 de la 

Constitución y 55 y 59 del Reglamento Interior de esta Asamblea Legislativa. Expediente N°  17-5-

2021-1. 
 

Se registró la incorporación del Diputado Salvador Chacón. 

 

En el transcurso de las intervenciones sobre el informe de la Comisión Especial, se realizó el 

llamamiento del Diputado Oscar García en sustitución del Diputado Ángel Lobos, aprobado con 

74 votos, a las 20:57 horas. 
 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Karla Gómez en sustitución del Diputado Eduardo 

Amaya, aprobado con 76 votos, a las 21:04 horas. 

 

Se continuó con las intervenciones de los Diputados 
 

Se aprobó el informe final de la Comisión Especial con 65 votos a favor, 1 votos en contra y 1 

abstención, a las 21:20 horas.            Acuerdo Legislativo No. 422 

 

 

X. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 
correspondencia, a las 21:21 horas, se conocieron los extractos de las piezas de correspondencia 

siguientes: 

 

Las piezas de correspondencia 1-A y 2-A, se conocieron anteriormente. 

 
3A.-Iniciativa de diputadas y diputados de Junta Directiva, en el sentido se apruebe Presupuesto y Ley 

de Salarios de la Asamblea Legislativa del año 2024. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del presupuesto. 

 

4A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda,  en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte que corresponde a la Dirección Nacional de Obras 
Municipales (DOM), por la incorporación de recursos por DOS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL  

TRESCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,910,308.00), con el 

propósito que la DOM pueda continuar con la ejecución de los proyectos denominados “Programa de 

Obras Municipales para Infraestructura Vial a Nivel Nacional, año 2023” y “Programa de Obras 

Municipales para Infraestructura y Equipamiento de Centros Educativos a Nivel Nacional, año 2023”. 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del presupuesto. 

 

5A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

apruebe “Autorización para Transferir Bienes de la Dirección Nacional de Obras Municipales a la 



 

 

Constructora El Salvador, S.A. de C.V., mediante Aportaciones en Especie y Suscripción de Acciones”; 

a fin de que cuente con los elementos necesarios y respaldos técnicos, que permitan desarrollar 

proyectos estratégicos de interés general y público, en beneficio de la población en los diferentes 
municipios. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del presupuesto. 

 

6A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la viceministra de Relaciones Exteriores, 

Encargada del Despacho Ministerial, en el sentido se ratifique el “Acuerdo Marco de Cooperación entre 
el Gobierno de la República de El Salvador y el Gobierno de República Dominicana”, el cual tiene por 

finalidad la cooperación en áreas enfocadas a la educación, gobernabilidad, agricultura y 

agroindustria, niñez, juventud y mujer, salud turismo, fortalecimiento institucional, medio ambiente, 

energía, ciencia y tecnología, entre otros. 

Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 

Exterior. 
 

7A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la viceministra de Relaciones Exteriores, 

Encargada del Despacho Ministerial, en el sentido se ratifique el Canje de Notas que constituye una 

“Enmienda al Acuerdo sobre Cooperación en el Dominio de Defensa” entre el Gobierno de la República 

de El Salvador y el Gobierno de la República Federativa de Brasil. 
Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 

Exterior. 

 

8A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio de la viceministra de Relaciones Exteriores, 

Encargada del Despacho Ministerial, en el sentido se ratifique el “Tratado entre la República de El 

Salvador y la República de Costa Rica, para el cumplimiento de Condenas Penales en el Extranjero”. 
Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 

Exterior. 

 

9A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio de la viceministra de Relaciones Exteriores, 

Encargada del Despacho Ministerial, en el sentido se ratifique el “Tratado sobre Traslado de 
Condenados para la Ejecución de Sentencias Penales entre la República de El Salvador y la República 

de Argentina”. 

Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 

Exterior. 

 

10A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la viceministra de Relaciones Exteriores, 
Encargada del Despacho Ministerial, en el sentido se ratifique el “Tratado de Libre Comercio entre la 

República de los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras y Nicaragua”. 

Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 

Exterior. 
 

11A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de Educación, Ciencia y 

Tecnología, en el sentido se declare el 8 de octubre de cada año, “Día Nacional del Juego”, en 

reconocimiento al derecho fundamental que tienen las niñas y niños para lograr un desarrollo pleno e 

integral desde la primera infancia. 

Pasa a la Comisión de la Familia, Niñez, Adolescencia, Adulto Mayor y Personas con 
Discapacidad. 

 

12A.-Iniciativa del diputado Caleb Navarro, en el sentido se reforme la Ley Especial para la 

Legalización de las Calles, Tramos de Calle, de Carretera, de Derechos de Vía y Antiguos Derechos de 

Vía, Declarados en Desuso y Desafectados como de Uso Público, para ser transferidas en propiedad a 
las familias de escasos recursos económicos que las habitan, a través del Fondo Nacional de Vivienda 

Popular, a efecto de incorporar a la comunidad “Caserío Obra de Dios”, ubicada en el Cantón La 

Canoa, departamento de San Miguel. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda. 

 



 

 

13A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se apruebe Ley 

Especial Transitoria de Incentivos y Tratos Preferenciales Destinados al Favorecimiento de la 

Repatriación de Salvadoreños, la cual tiene por objeto establecer beneficios a salvadoreños residentes 
en el exterior que deseen repatriarse a El Salvador, independientemente del tiempo, condición 

migratoria y país de procedencia. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

14A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se emita 
pronunciamiento público de felicitación al Club Deportivo Luis Ángel Firpo, por encontrarse 

celebrando cien años de fundación. 

Pasa a la Comisión de Juventud y Deporte. 

 

15A.-Solicitud de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se emita 

pronunciamiento público en el marco de la celebración del “Día de la Niñez y de la Adolescencia 
Salvadoreña” y del “Día de la Niña”. 

Pasa a la Comisión de la Familia, Niñez, Adolescencia, Adulto Mayor y Personas con 

Discapacidad. 

 

XI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 21:28 horas. 

 

 

XII. Se procedió a la lectura de los llamamientos de Diputados Suplentes para próximos 
periodos  
 

- La Diputada Suplente Sury Verónica Cornejo Reyes, en sustitución del Diputado Donato 
Eugenio Vaquerano Rivas, para el periodo comprendido del 25 de septiembre al 9 de 

octubre de 2023. 

 

- La Diputada Suplente Ana María Gertrudis Ortiz Lemus, en sustitución del Diputado Alberto 

Armando Romero Rodríguez, para el periodo comprendido del 1 de octubre al 30 de noviembre 
de 2023. 

 

Se aprobaron los llamamientos para próximo periodo con 71 votos, a las 21:30 horas. 

 

 

XIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 21:31 horas, 
a las 21:32 horas. 

 

 

XIV. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 21:33 horas. 


